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como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala, para la celebración
de una segunda, el día 12 de septiembre, a las once
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado
para la primera subasta, siendo de aplicación las
demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala, para
la celebración de una tercera, el día 10 de octubre,
a las once horas, cuya subasta se celebrará sin suje-
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar
parte en la misma el 20 por 100 del tipo que sirvió
de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados,
y sirviendo de notificación, en legal, a los deman-
dados en paradero desconocido, la publicación del
presente edicto.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana. Casa de alto y bajos, sita en calle Gabi-
no Bugallal, números 37-39, de Leiro, Ribadavia.
Linda: Al norte, calle Emilio Hermida; sur, calle
Rey de Viana; este, calle Gabino Bugallal, y oeste,
don Eduardo Fernández y don Perfecto Rodríguez
Fernández.

Su valor: 16.850.000 pesetas.

Ribadavia, 9 de mayo de 2000.—La Juez de Pri-
mera Instancia número 1 de Ribadavia, Concepción
Cañas Pedrosa.—El Secretario.—31.778.$

SABADELL

Edicto

Doña Clara López Calvo, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 5 de Sabadell,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 179/1995, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancias de Caixa d’Estalvis i Pensions
de Barcelona, contra don Joaquín Solano Alfaro
y doña Pilar Marquina Cuello, en reclamación de
crédito hipotecario, en el que, por resolución de
esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por tercera vez, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 14 de julio
de 2000, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Subasta sin sujeción a tipo.
Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en

la subasta, deberán consignar, previamente, en la
cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 0812000018017995,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos. No se aceptará entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y las
cargas o los gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta

y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y valor

Casa vivienda unifamiliar, situada en esta ciudad
de Sabadell, calle de L’Espigó, número 6, de la
manzana Carol; consta de sótano de 80,51 metros
cuadrados, destinada a garaje, planta primera en
alto de 72,85 metros cuadrados y buhardilla de
38,44 metros cuadrados; tiene una pequeña terraza
y jardín. Está ubicada formando una sola entidad,
sobre una porción de terreno de 148,090 metros
cuadrados, que es la parcela número 78 del plano.

Linda, en conjunto: Norte, con calle Penya Segat;
este, parcela número 79 del plano, y oeste, parcela
número 77, del plano mediante pared medianera
en cuanto a la casa. Inscrita en el Registro de la
Propiedad número 1 de Sabadell al tomo 2.695,
libro 779, de la sección segunda, folio 152, finca
46.515, inscripción quinta.

Tipo de subasta: 39.900.000 pesetas.

Dado en Sabadell a 10 de mayo de 2000.—La
Secretaria en sustitución, Clara López Cal-
vo.—31.669.$

SAGUNTO

Edicto

Don Antonio Caja Gardel, Secretario del Juzgado
de Primera Instancia número 2 de Sagunto,

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado
de mi cargo, se siguen autos de procedimiento judi-
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria
número 280/99, a instancias de Caja de Ahorros
de Valencia, Castellón y Alicante (Bancaja), repre-
sentada por el Procurador señor Bochons, contra
don Mario Sancho Tortosa, sobre reclamación de
cantidad, en los cuales se ha acordado sacar a la
venta en primera y pública subasta, el bien de natu-
raleza inmueble que al final se expresa, formando
lote separado cada finca, para cuya celebración se
ha señalado el día 17 de julio de 2000, a las once
treinta horas, en la Sala de Audiencia de este Juz-
gado, sito en la avenida Doctor Palos, número 24,
de Sagunto, con arreglo a las siguientes condiciones:

Primera.—Para tomar parte en la licitación, debe-
rán los licitadores ingresar, previamente, en «Banco
Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», el 20 por 100
del precio de valoración, verificándola en número
de cuenta 4421 0000 18 0280 99.

Segunda.—Servirá de tipo para la subasta el pac-
tado en la escritura de la constitución de la hipoteca,
y no se admitirá postura alguna que sea inferior
a dicho tipo.

Tercera.—Podrán hacerse posturas por escrito, en
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto con aquél, resguardo acreditativo de haber
ingresado el 20 por 100 del tipo del remate, y en
calidad de ceder el remate a tercero.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
a que hace referencia la regla 4.a del artículo 131
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la
Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Se entenderá que todo licitador acepta
como bastante la titulación referida en número ante-
rior, y que las cargas o gravámenes anteriores o
preferentes, si lo hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción
el precio del remate.

Sexta.—En el acto de la subasta, se hará constar
que el rematante acepta las obligaciones consignadas

en la regla 8.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
y, si no las acepta, no se le admitirá la proposición.

Séptima.—El acreedor demandante podrá con-
currir como postor a todas las subastas y no nece-
sitará consignar cantidad alguna para tomar parte
en la licitación.

Octava.—Si cualquiera de las subastas se suspen-
diera por causa de fuerza mayor, se celebrará en
el día hábil siguiente o en los sucesivos, si persistiera
tal impedimento.

A prevención de que no haya postura admisible
en la primera subasta, se señala, para la segunda
subasta, el día 19 de septiembre de 2000, a la misma
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100
de la primera, y sin que se admita postura inferior
a éste.

Y para la celebración, en su caso, de la tercera
subasta se señala el día 17 de octubre de 2000,
a la misma hora, sin sujeción a tipo.

Para participar en la segunda subasta, los lici-
tadores deberán consignar en la forma prevenida
en el número 1 del presente edicto, y para participar
en la tercera, de igual forma, respecto del tipo de
la segunda.

Se hace extensivo el presente edicto para que sirva
de notificación en forma del señalamiento de las
subastas a la demandada. Asimismo, servirá de noti-
ficación en forma a los posibles acreedores pos-
teriores.

Bien objeto de subasta

Urbana 12.—Vivienda, ático derecha, puerta 11,
del edificio sito en Sagunto, calle la Pau, número 3.
Ocupa una superficie de 65 metros cuadrados. Cuo-
ta de participación del 6,75 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sagunto,
tomo 1.770, libro 291 de Sagunto 1.a, folio 137,
finca número 20.229, inscripción quinta.

Valoración a efectos de subasta, 5.040.000 pese-
tas.

Sagunto, 26 de abril de 2000.—El Secreta-
rio.—31.853.$

SALAMANCA

Edicto

Don Mariano Vázquez Rodríguez, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia número 3 de
Salamanca,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 490/92, se tramita procedimiento de juicio eje-
cutivo, a instancias de Banco Castilla, contra doña
Ángela Sánchez Pérez, en el que, por resolución
de esta fecha, se ha acordado sacar a pública subasta,
por primera vez y término de veinte días, el bien
que luego se dirá, cuyo avalúo asciende a la cantidad
de 17.950.000 pesetas, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado el día 19 de julio de 2000, a las
doce horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «BBVA, Sociedad
Anónima», número 36970000 17 0490 92 (5580),
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor del bien que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 19 de septiembre de 2000,


